 ACUERDO INDIVIDUAL

Dentro del Contrato Marco de Pasantías suscripto entre el INSTITUTO UNIVERSITARIO AERONÁUTICO y ...................., con fecha ..........., y conforme a lo establecido en sus cláusulas DÉCIMO PRIMERA Y DECIMO SEGUNDA DEL CONTRATO MARCO,   el Decano de la Facultad de . . . .    del IUA Sr. ………………………………., por una parte, y por la otra LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO……………………………………………., representada por el Sr. ..................................................... (DNI Nº.............), con domicilio real cito en ………………………………………………. de la ciudad de ……………………,  suscriben el presente ACUERDO INDIVIDUAL de Pasantías, según las cláusulas que a continuación se expresan:

1. El pasante designado es .....................(D.N.I. Nº ................... / CUIL N°..................................................), con domicilio real en ......................................, alumno regular de la Carrera de ..................... de este Instituto Universitario Aeronáutico.

2. La pasantía se llevará a cabo en las oficinas de ..............., en ........................., de la Ciudad de Córdoba - CP: ............ - Provincia de Córdoba.

3. El plazo durante el cual se desarrollará la pasantía será de ............ (    ) meses comprendido entre el .............. al ...............    

4. El horario durante el cual se desarrollará la pasantía será de lunes a viernes de .............. horas a ............ horas.

5. El pasante recibirá en concepto de asignación estímulo la suma de PESOS ($       ,00).

6. LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO se compromete a que el pasante realice tareas vinculadas al desarrollo de los objetivos pedagógicos detallados en el CONTRATO MARCO, estableciendo que las mismas se relacionan estricta y directamente con el trayecto académico de su carrera de grado. De esta manera se detallan a continuación las tareas que le serán asignadas al pasante por LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO:

7. El plan de trabajo se detalla a continuación, debiéndose incorporar al legajo individual del pasante, tal lo establece la Ley de Pasantías 26.427 que da lugar al presente Acuerdo Individual:
8. LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO ............................. designa como TUTOR al Sr. .................... (DNI Nº.............) y el IUA designa como DOCENTE GUIA a ...................... (DNI N°....................) . Ambos cooperarán en la evaluación de la Pasantía, para lo cual utilizarán como guía las competencias, habilidades y cualidades laborales básicas.

9. LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO..............................., se hace cargo de otorgar al pasante una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las previstas en la Ley 23.660 de Obras Sociales, según lo establecido en la legislación vigente. En el hipotético caso de que la Obra Social otorgada al pasante no cubra el servicio médico de emergencias, LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO..................... debe otorgarle dicho servicio. LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO debe informar a la   Facultad, dentro de los 30 (TREINTA) días de firmado el presente ACUERDO INDIVIDUAL, el nombre de la Obra Social elegida y en su caso, si correspondiere, LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO de Emergencia Médica seleccionada
10. RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD: El régimen de propiedad intelectual de creaciones e innovaciones que resulten de la actividad del pasante será el siguiente: Las invenciones o descubrimientos del pasante que se deriven de los procedimientos industriales, métodos o instalaciones del establecimiento o de experimentaciones, investigaciones, mejoras o perfeccionamiento de los ya empleados, o en caso de que se valga de instrumentos bajo la órbita de LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO son propiedad de LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO. Las partes están obligadas a guardar secreto sobre las invenciones o descubrimientos logrados en cualquiera de aquellas formas.
11.  Durante el período de la pasantía, LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO abonará mensualmente al Instituto Universitario Aeronáutico, a través de la A.I.T., su contribución al sistema de pasantías dependiente del Vicerrectorado General el cual esta fijado en el 5% del monto total de la asignación estímulo de cada pasante, en carácter de gastos administrativos. En el hipotético caso que la asignación estímulo aumente debido a un incremento salarial en el marco del convenio colectivo de trabajo al cual el pasante esté equiparado, es obligación de LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO informar de inmediato al IUA. Asimismo se aceptarán pagos por adelantado de dicha contribución, en base a cálculos proporcionales al monto de la asignación estimulo del momento, los cuales pueden ser actualizados según variaciones salariales.

En la ciudad de Córdoba a los ......... días del mes de ............. de dos mil .........., se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto.

       …………………………………                           …………………………………

       Representante de                                                       Decano

LA EMPRESA / ORGANISMO PÚBLICO                                
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